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ANEXO IV 

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DERECHOS DE IMAGEN DE MENORES DE 14 AÑOS EN EL FESTIVAL 
JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”. 

 

(en caso de padres separados deben cumplimentarlo el padre y la madre) 

 

D/Dª _______________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I.: 

___________, MANIFIESTO QUE SOY__________ (padre/madre/tutor legal) DEL MENOR QUE 

A CONTINUACIÓN SE CITA: 

 

D/Dª _______________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I.: 

___________, MANIFIESTO QUE SOY__________ (padre/madre/tutor legal) DEL MENOR QUE 

A CONTINUACIÓN SE CITA: 

 

MENOR: 

________________________________________________________, menor de edad y provisto de 

D.N.I.__________________, nacido en ______________, el día _____ del ____________ de _____ 

 

 

por la presente, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EXPRESA Y AUTORIZO la cesión de los derechos de imagen del 
menor a la Diputación de Granada del concurso de vídeo “festival joven de cortos” “Granada sin adicciones” para que 
pueda utilizarlo, publicarlo o compartirlo con fines divulgativos. 

Así pues, de conformidad al artículo 18 de la Constitución y regulado por la ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el 
derecho al honor y a la intimidad personal, familiar y a la propia imagen, y con lo dispuesto en el Reglamento UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, los datos 
facilitados formarán parte de los datos gráficos de la Diputación de Granada, para la difusión del concurso. 

 

FIRMADO: FIRMADO: 

 

Fecha: ____ de ____________ de _______ 

 

NOTA: LOS Y LAS MENORES DE 14 AÑOS HAN DE PRESENTAR DE FORMA INDIVIDUAL FIRMADOS ESTE 
ANEXO IV (Derechos de Imagen) Y EL ANEXO III TAMBIÉN (Autorización para participar para menores de 18 
años). 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido expresado, y la Presidencia 
así lo resuelve.  

DOY FE,  con la salvedad del artículo 206 del ROF, en Granada a fecha de firma electrónica.  

  

  

Vº Bº  

EL PRESIDENTE  

 

 

En ……………….., a ………… de…………de………… 
Firmado por:…………………………………………… 
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